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Circular Nº. 17-02 
 
14 de julio de 2017 
 
 
A TODOS LOS AFILIADOS A LA FEDERACIÓN PUERTORRIQUEÑA DE FÚTBOL 
 
Asunto: Notificación de Asamblea General Ordinaria 2017 - Varios 
 
Estimados Delegados, reciban un cordial saludo de parte del personal de la Federación Puertorriqueña de Fútbol y este 
servidor.  
 

1- Asamblea General Ordinaria- A tenor con nuestros estatutos: “La Asamblea Ordinaria se celebrará anualmente 

en el tercer trimestre”. (Artículo 28.1). De conformidad, la Federación Puertorriqueña de Fútbol les informa que la 

Asamblea del año corriente se llevará a cabo el fin de semana del 2 y 3 de septiembre de 2017.  

 

Además, durante estas fechas se celebrarán las Asambleas Regionales y Asambleas de los Grupos de Interés, que 

servirán para elegir a los delgados con derecho al voto en la Asamblea Ordinaria. En las próximas semanas, daremos 

inicio al proceso de reuniones informativas conducentes a la selección de dichos delegados. Los exhortamos a 

participar de las mismas una vez reciban la convocatoria correspondiente a su región o grupo de interés. 

 

2- Propuestas a la Asamblea General Ordinaria- Según el Artículo 29.1: “Cualquier propuesta que un Miembro (…) 

desee someter a la Asamblea Ordinaria deberá enviarse por escrito a la Secretaría General, con una breve 

explicación, a más tardar 30 días antes de la fecha de apertura de la asamblea ordinaria”. Por tanto, se notifica 

que el periodo para recibir propuestas durará del 17  al 31 de julio de 2017. Las propuestas sometidas con 

posterioridad al 31 de julio, no serán consideradas. Las mismas deben someterse por escrito (carta o correo 

electrónico) a la atención de la Secretaría General, y deben incluir una breve exposición de motivos. 

 
3- Bloqueo de fechas- En aras de asegurar una mayor participación de nuestros afiliados y otras personas interesadas 

en asistir a los distintos eventos, la FPF ha designado el fin de semana del 2 y 3 de septiembre como fecha libre de 

toda actividad futbolística. Así, no se verán impedidos de participar por compromisos relacionados a torneos, 

cursos, clínicas, entrenamientos, etc.  

 
De necesitar información adicional, no dude en comunicarse a nuestras oficinas. 
 
Sin ningún otro particular, quedo a sus órdenes.  
 
Un cordial saludo, 
 
 
 
  

José G. Solá González 
  Secretario General  
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